
ENMIENDA PLAN REGULADOR COMUNAL DE ARAUCO
El Artículo 45° de la LGUC establece a las enmiendas como una tipología especial de modificación 
del plan regulador comunal, desarrollándose como un procedimiento simplificado y excepcional, 
que puede llegar a alterar las condiciones de edificación y urbanización, de forma muy acotada, 
como lo es, la facultad de incrementar la altura en un 20%. Para efectos de lo dispuesto en el 
número 3, del inciso segundo, del citado artículo 45° y el artículo 2.1.13 de la OGUC. El Concejo 
comunal podrá autorizar enmiendas que alteren las condiciones de edificación y urbanización del 
Plan Regulador Comunal, dentro de los  márgenes que allí se establecen.
Para el caso de la presente enmienda, el objetivo principal es incrementar en un 20% la altura 
máxima permitida para la zona D y EXS del Plan Regulador Comunal de Arauco, con el fin de 
poder desarrollar proyectos del tipo deportivo, que por norma requieren mayor altura, entre 
otros.
Cabe señalar que la zona “D”, corresponde a la zona de equipamiento destinada a deportes y 
áreas verdes, (además de vivienda solo complementaria al equipamiento deportivo); y la EXS 
(Zona de extensión sur), área de crecimiento, corresponde a una zona de uso Residencial,       
Equipamiento y Actividad Productiva inofensiva y molesta.

MEMORIA EXPLICATIVA
PROYECTO DE ENMIENDA Nº1 AL PLAN REGULADOR 
COMUNAL DE ARAUCO
I.- Introducción
La presente Memoria Explicativa entrega los antecedentes técnicos que permiten describir y     
justificar la   propuesta de una Enmienda al Plan Regulador Comunal de Arauco, elaborada con 
todos los requerimientos necesarios para su aprobación oficial por las autoridades comunales de 
acuerdo a lo establecido en la Ley General de Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza.

De acuerdo al artículo 45° inciso segundo, numeral 3 de la Ley General de Urbanismo y          
Construcciones (L.G.U.C.), se establece la posibilidad de realizar enmiendas a los planes            
reguladores comunales a “disposiciones varias relativas a las condiciones de edificación y           
urbanización dentro de los márgenes que establezca la Ordenanza General” y en conformidad a 
lo indicado en el inciso cuarto del art. 2.1.13 de la Ordenanza General de Urbanismo y            
Construcciones (O.G.U.C.) permite al Concejo Municipal autorizar enmiendas que alteren las    
condiciones de edificación y urbanización del Plan Regulador Comunal o de los Seccionales          
vigentes, dentro de los márgenes ahí señalados, dentro de los cuales se encuentra, en lo que    
interesa, la letra a) “Incrementar o disminuir hasta un 20% la altura…” para modificar las zonas 
D y EXS. 

La Altura máxima permitida para las zonas D y EXS es de 7m, la que al incrementarla en un 20% 
queda en 8,4m posibilitando la proyección de iniciativas de inversión de deporte y otros, que por 
norma requieran mayor altura.

II.- Objetivos
El objetivo principal es aumentar en un 20% la altura máxima establecida para la zona D y EXS 
del PRC, pasando de 7 metros a 8,4 metros. Con este aumento se logra que las  edificaciones 
cumplan con las alturas normadas para el funcionamiento óptimo de las disciplinas deportivas y 
otras actividades.

III.- Marco Legal
a) Las enmiendas están definidas y normadas en la Ley General de Urbanismo y Construcciones 
DFL N° 458 de 1975

“Artículo 45: Las modificaciones al Plan Regulador Comunal se sujetarán, en lo pertinente, al 
mismo procedimiento señalado en el inciso primero del artículo 43°. 

Sin embargo, respecto de las enmiendas que incidan en las materias que se indican a               
continuación, las municipalidades podrán omitir el trámite previsto en la letra c) del inciso         
primero del artículo 43, y, en tal caso, las publicaciones que dispone la letra d) se entenderán     
referidas al acuerdo del Consejo de Desarrollo Comunal: 

1.- Localización del equipamiento vecinal en los barrios o sectores; 
2.- Vialidad interna, dentro de los nuevos proyectos cuyos trazados no alteren los consultados en 
el Plan    Regulador Comunal o Intercomunal, y 
3.- Disposiciones varias relativas a las condiciones de edificación y urbanización dentro de los 
márgenes que establezca la Ordenanza General de esta ley. 

Estas modificaciones no podrán ser contrarias a los preceptos de este cuerpo legal y sus             
reglamentos.” 

“Artículo 2.1.10, inciso 3° y 4°: Los planos que conformen el Plan Regulador Comunal, sus         
modificaciones o enmiendas, deberán llevar la firma del Alcalde, del Asesor Urbanista y del        
arquitecto director del estudio. 

Los estudios o trabajos complementarios a la formulación del Plan deberán ser suscritos por los                 
profesionales especialistas que los hubieren elaborado.” 



b) Esta norma se precisa con mayor detalle en la Ordenanza General de Urbanismo y              
Construcciones, DS Nª 47 (V y U) de 1992 “Artículo 2.1.13: 
Las enmiendas a que se refiere el inciso segundo del artículo 45º de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones serán elaboradas por la Municipalidad y aprobadas por el Concejo respectivo 
conforme a las reglas de este artículo. 

(…) Para efectos de lo dispuesto en el número 3. Del inciso segundo del artículo precitado, el   
Concejo podrá autorizar enmiendas que alteren las condiciones de edificación y urbanización del 
Plan Regulador Comunal o de los Seccionales vigentes, dentro de los márgenes que se señalan a 
continuación:
a) incrementar o disminuir hasta en un 20% la altura y la densidad.

(…) Las enmiendas reglamentadas en el presente artículo se sujetarán al procedimiento previsto 
en los incisos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 2.1.11. de la presente Ordenanza. 
Cumplidos los trámites anteriores y con la aprobación definitiva del proyecto de enmienda por el 
Concejo, se dictará el Decreto Alcaldicio respectivo. 

El decreto alcaldicio, con la Ordenanza respectiva se publicarán en el Diario Oficial. Los gastos 
que demande su publicación serán de cargo de la Municipalidad respectiva. La Ordenanza y los 
Planos según corresponda, se archivarán en el Municipio y en el Conservador de Bienes Raíces 
correspondiente. Copia oficial de estos antecedentes deberá ser remitida por la Municipalidad a 
la respectiva Secretaría Regional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y a la División de         
Desarrollo Urbano del mismo Ministerio”.

c) El trámite de aprobación de las enmiendas se puede sintetizar, de acuerdo al artículo 2.1.11 
OGUC, en: 
El proyecto de Plan Regulador Comunal será preparado por la Municipalidad respectiva.            
Elaborado el proyecto, el Concejo, antes de iniciar su discusión, deberá: 
1. Informar a los vecinos, especialmente a los afectados, acerca de las principales características 
del proyecto propuesto y de sus efectos, señalando los criterios adoptados respecto de sus        
contenidos.
Tal información deberá entregarse, al menos, mediante carta certificada a las organizaciones     
territoriales legalmente constituidas que estén involucradas y, a través de un aviso de prensa en 
un medio de amplia difusión en la comuna, se pondrá en conocimiento de los vecinos que dicha 
información, acompañada de la memoria explicativa, estará a su disposición para su retiro      
gratuito, en el lugar que allí se indique. En este mismo aviso se indicará el lugar y fecha en que 
se realizarán las audiencias públicas a que se refiere el número siguiente. 
2. Realizar una audiencia pública en los barrios o sectores más afectados para exponer el          
proyecto a la comunidad, en la forma establecida en la Ordenanza de Participación Ciudadana de 
la respectiva Municipalidad, si existiere. 
3. Consultar la opinión del Consejo Económico y Social Comunal, si existiere, en sesión citada     
expresamente para este efecto. 
4. Dar inicio al proceso de aprobación de la enmienda, exponiendo el proyecto a la comunidad,   
integrado por los documentos que lo conforman de acuerdo al artículo 2.1.10. por un plazo de 
treinta días, con  posterioridad a la o las audiencias públicas. Dichos documentos podrán ser     
adquiridos por los interesados, a su costa. 
5. Vencido dicho plazo se consultará a la comunidad, por medio de una nueva audiencia pública, 
y al Consejo Económico y Social Comunal, si existiere, en sesión convocada especialmente para 
este efecto. En dicha sesión deberá presentarse un informe que sintetice las observaciones        
recibidas. 
6. Los interesados podrán formular, por escrito, las observaciones fundadas que estimen          
convenientes acerca del proyecto, hasta quince días después de la audiencia pública a que se     
refiere el número anterior. 
 
El lugar y plazo de exposición del proyecto y el lugar, fecha y hora de las audiencias públicas,    
deberán comunicarse previamente por medio de dos avisos publicados, en semanas distintas, en 
algún diario de los de mayor circulación en la comuna o mediante avisos radiales o en la forma 
de comunicación masiva más adecuada o habitual en la comuna. 
 
Cumplidos los trámites anteriores, el Alcalde deberá presentar el proyecto de enmienda para la 
aprobación del Concejo, junto con las observaciones que hayan hecho llegar los interesados, en 
un plazo no inferior a quince ni superior a treinta días, contado desde la audiencia pública          
indicada en el número 5 del artículo aludido. 
 
El Concejo deberá pronunciarse sobre las proposiciones que contenga el proyecto de enmienda, 
analizando las observaciones recibidas y adoptando acuerdos respecto de cada una de las           
materias impugnadas. Cuando se tratare de objeciones o proposiciones concretas de los             
interesados, tales acuerdos deberán comunicarse por escrito a quienes las hubieren formulado. 
En caso que dicho Concejo aprobare modificaciones, deberá cautelar que éstas no impliquen 
nuevos gravámenes o afectaciones desconocidas por la comunidad. No podrá, en todo caso,    
pronunciarse sobre materias o disposiciones no contenidas en el aludido proyecto, salvo que el 
proyecto modificado se exponga nuevamente conforme a lo dispuesto en el inciso segundo.

IV.- Justificación
La presente enmienda nace por un requerimiento municipal para presentación de proyectos de                  
equipamiento deportivo, y su posterior ejecución.
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V.- Descripción de la propuesta de enmienda al Artículo nº 19 de la Ordenanza local del Plan      
Regulador Comunal vigente.

A) Normas Urbanísticas de la zona D y EXS.  
Las normas vigentes para estas zonas fueron aprobadas en el Plan Regulador Comunal            
Promulgado por decreto alcaldicio N°23 del 05.02.1988 y publicado en Diario Oficial con fecha 
24.03.1988.

B) Condiciones de subdivisión predial y edificación, actual

Plano PRC de Arauco 1988

 

NORMAS ESPECÍFICAS que se mantienen vigentes:

1- Zona D 

2- Zona EXS



C) ENMIENDA PROPUESTA
Se requiere un incremento del 20% de la altura máxima permitida en el PRC, en las 
zonas de: Equipamiento Deportivo, D y Zona de extensión sur, EXS. Lo que en la prác-
tica, se traducirá en que la altura máxima sea de 8,4 m, para las zonas indicadas. 

VI.- Cronograma de Actividades  

NORMAS ESPECÍFICAS que se mantienen vigentes:

1- Zona D 

2- Zona EXS

Retiro de antecedentes 
Esmeralda 411 SECPLAN 3er piso
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